
 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-00027 (066)        
  

             Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, se DISPONE: 
 
             1-Oficiar al juzgado 2° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, para que se 
sirva informar el estado actual del proceso radicado con el No. 2012-00210-00 seguido por 
el señor Carlos Eduardo Cortés Urazán contra el aquí demandado. 
 
             2-Oficiar al juzgado 3° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, para que se 
sirva informar el estado actual del proceso radicado No. 2012-00613-00 adelantado por el 
señor Carlos Eduardo Cortés Urazán contra el aquí demandado. 
 
             Igualmente informen si dentro de los mismos se embargaron bienes muebles o 
inmuebles y si los mismos fueron efectivos, indiquen si fueron secuestrados, en caso 
afirmativo alleguen copia de las diligencias. 
 
              Por secretaría ofíciese de conformidad y dispóngase lo previsto en la Ley 2213 de 
2022, dejándose las constancias que sean del caso. 
                      
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
                                                               
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-00259 (001)        
  

             Teniendo en cuenta lo la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 
 
             1-Aceptar la renuncia presentada por el Dr. RICHARD GIOVANNY SUÁREZ 
TORRES. 
 
              2-Reconocer personería al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
         

Notifíquese, 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad.2014-00920 (011)      

     Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandado, se le indica que deberá estarse 
a lo dispuesto en auto proferido el 16 de septiembre de 2022. 

    Por otra parte, se le pone en conocimiento a la parte pasiva el escrito allegado 
por el apoderado de la parte actora, mediante el cual se pronunció frente a la petición 
realizada sobre devolución de títulos, para los fines pertinentes. 

Notifíquese, 

nch 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-01214 (719)        
  

            Córrase traslado por el término de tres (03) días, al avalúo del 50% (cuota parte) del 
bien inmueble objeto de medida cautelar, debidamente embargado y secuestrado, 
presentado por la parte actora, por la suma de $31.120.500.oo pesos M/cte. 
 
             Lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 4° del artículo 444 del 
C.G.P. 
 
            Por otra parte, se insta al demandante para que presente la liquidación del crédito 
ciñéndose estrictamente a lo ordenada en auto que libro mandamiento de pago, el auto que 
ordenó seguir adelante la ejecución y los lineamientos del artículo 446 del C.G.P. 
 
            De otro lado, se ordena oficiar al secuestre para que presente la póliza actualizada 
que garantiza el cuidado de los bienes dejados bajo su custodia y para que rinda informe 
de su gestión, indicando además los datos de ubicación, dirección actual, celular y correo 
electrónico. 
 
              Por secretaria ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo previsto en la Ley 
2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
 
        Notifíquese y cúmplase, 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00015 (005)        
  

             Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora se le 
indica al peticionario que si lo que pretende es la terminación del proceso, debe adecuar su 
solicitud, téngase en cuenta que lo que se acepto fue la dación en pago y para la inscripción 
debe presentar el auto que la admitió y el documento firmado por las partes para que se 
inscriba la misma. 
 
              Cumplido lo anterior deberá allegar el respectivo certificado de tradición donde 
conste la inscripción y proceder a resolver sobre la terminación que debe presentar la parte 
actora con las formalidades del artículo 461 del C.G.P. 
 
 
 
Notifíquese, 

 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00121 (043)        
  

             Teniendo en cuenta  la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 
 
             Aceptar la renuncia presentada por el Dr. JESÚS ALBERTO GUALTEROS 
BOLAÑO. 
 
Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.). 

         

Notifíquese, 

 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00286 (071)        
  

             Teniendo en cuenta el informe secretarial allegado, en consecuencia el Despacho,  
 
DISPONE: 
 
             Aclarar el último inciso del auto proferido el 24 de noviembre de 2022, en el sentido 
de INDICAR que la entrega del vehículo de PLACAS TAM-340, es al último cesionario y 
actual demandante, señor JUAN ANDRÉS LEURO BERNAL y no como allí se dijo. 
 
             Por secretaría ofíciese al PARQUEADERO LA OCTAVA de esta ciudad y al 
secuestre SOLUCIONES INTEGRALES INTELIGENTES, para que se haga entrega del 
rodante antes mencionado al señor JUAN ANDRÉS LEURO BERNAL. 
 
            Secretaría proceda conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, dejándose las 
constancias del caso. 
          
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

                                                                
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00690 (052)        
  

              Córrase traslado por el término de tres (03) días, al avalúo del vehículo objeto de 
medida cautelar, debidamente embargado y secuestrado, presentado por la parte actora, 
por la suma de $22.050.000.oo pesos M/cte. 
 
             Lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 5° del artículo 444 del 
C.G.P. 
 
        Notifíquese, 

 

 
Nch 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00959 (071)        
  

            Previamente a resolver sobre la terminación del proceso solicitada por la apoderada 
de la entidad demandante, se le requiere para que allegue poder con facultad expresa para 
recibir, toda vez que en el que obra en el expediente visto a folio 130 del C.1, no le confirieron 
la misma, tal y como fue aclarado en la parte final, que dice: “…Reservando Fiduagraria 
S.A., las facultades de desistir, recibir y transigir.”.  Al mencionado documento deberá 
adjuntar certificado de existencia y representación legal con vigencia no menor a treinta (30) 
días después de su expedición, de quien lo otorgue. 
 
            Al anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 
        Notifíquese, 

 

 

 
 
Nch 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01240 (073)        
  
               

             Previamente a fijar nueva fecha para remate, se insta al abogado Jaime Penagos 
Moreno, allegar el poder que le otorgo el último cesionario, señor Jairo Alexander Monroy, 
ya que no obra en el expediente. 
 
             Por otra parte, para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta el 
avalúo presentado por la parte actora, del vehículo objeto de medida cautelar por la suma 
de $29.650.000.oo pesos M/cte, el cual durante el término de traslado dado mediante auto 
proferido el 16 de noviembre de 2022, venció en silencio. 
 
        Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente el proceso al despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
 
        Notifíquese, 

 

 
 
 

YORBI JAHEL RODRÍGUEZ CORTÉS  

 Juez 
                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01278 (019)        
  

              En virtud de que la solicitud de terminación que elevó el apoderado de la entidad 
demandante, cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 
 
            Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
           Tercero. Devolver a la demandada, los títulos que puedan existir para el proceso, previa 
verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual secretaría deberá oficiar al Juzgado de 
Origen, para que, en caso de haberse realizado consignaciones, realicen el tramite respectivo para 
que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco agrario de Colombia. 
 
           Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia de 
títulos para este proceso. 
 
            Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese cumplimiento 
a lo indicado en este numeral. 
 
            Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
           Quinto. Sin condena en costas. 
 

             Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.     

         

Notifíquese, 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01427 (057)        
  

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora y vencido el término 
concedido por auto adiado el 02 de diciembre de 2022, de conformidad a lo estipulado en 
el numeral 3 del artículo 316 del C.G.P., se dispone:  

  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por desistimiento de los 

efectos de la sentencia.  
  
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en este 

asunto. Ofíciese a quien corresponda y hágase entrega de los mismos a la parte 
ejecutada. Si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la 
autoridad que los solicitó.   

  
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su trámite.  
  
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la 

parte demandada dejando constancia de la terminación del proceso por desistimiento (art. 
316 num.3º CGP).  

  
QUINTO: Sin costas.  
  
SEXTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones.  
         

Notifíquese, 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 2016-0093 - 45

Revisada la totalidad de las actuaciones que dieron origen a la diligencia de remate 

celebrada el 26 de enero de 2023, no se observa en ellas causal alguna de nulidad 

de las consagradas en el art. 133 del C. G. del P., y por cuanto está acreditado el 

pago del impuesto del 5% del valor del remate, previsto en el artículo 12 de la Ley 

1743 de 2014, en desarrollo de lo reglado en el artículo 455 del C. G.P., este 

Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la diligencia de remate, dentro del proceso 

EJECUTIVO MIXTO de mínima cuantía seguido por la entidad G.M.A.C. 

FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, siendo cesionario el señor NESTOR ALEXANDER USECHE PÉREZ 

contra la señora LUZ DARY MARTÍN ROMERO, donde se adjudicó por cuenta del 

crédito a favor del cesionario antes enunciado, identificado con la 

C.C.No.79.659.886 de Bogotá, el vehículo de placa WCR 032, debidamente 

determinado e identificado el día de la diligencia, por la suma de VEINTICINCO 

MILLONES DE PESOS ($25.000.000,oo). 

SEGUNDO: DECRETAR en consecuencia de lo anterior, la cancelación de 

los gravámenes que afectan el vehículo adjudicado, si existieran. 

TERCERO: DECRETAR, la cancelación de las medidas cautelares de 

embargo, aprehensión y secuestro ordenadas, que afectan el automotor. 



CUARTO: AUTORIZAR en favor y a costa del adjudicatario la expedición de 

copias de este proveído y del acta de remate, las cuales deberán ser inscritas y 

protocolizadas en la Oficina de Tránsito respectiva.  

 

QUINTO: ENTREGAR por parte del secuestre, el bien adjudicado al 

rematante. En la comunicación que se libre al auxiliar de la justicia infórmesele que 

deberá, en el término de los tres (3) días siguientes a cuando reciba la misma, hacer 

entrega del bien y dentro de los diez (10) días siguientes rendir cuentas comprobadas 

de su gestión. ART.456 CGP. 

 

Por Secretaría hágansele al secuestre las advertencias de ley, contenidas en 

el numeral 4 del artículo 308 del C.G.P. concordante con el numeral 6 inciso 1 del 

art.595 ibídem. 

 

SEXTO: ENTREGAR por parte de la demandada, al rematante, los títulos de 

propiedad que, del bien en mención tenga en su poder. 

 

SÉPTIMO: Como quiera que el VEHÍCULO fue rematado por cuenta del 

crédito, no se da aplicación a lo consagrado en el numeral 7º del art.455 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

DJGT 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 Bogotá, D.C.,02 DE MARZO DE 2023 
 
 

 Por anotación en estado No. 36 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00232 (054)        
  

            Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta el avalúo presentado 
por la parte actora, del vehículo objeto de medida cautelar por la suma de $32.380.000.oo 
pesos M/cte, el cual durante el término de traslado dado mediante auto proferido el 28 de 
noviembre de 2022, venció en silencio. 

            
             Por otra parte, realizado el control de legalidad para fijar fecha para remate, de la 
revisión del proceso, se observa que no se agregó el despacho comisorio No.300-2017 
debidamente diligenciado, razón por la cual, con el fin de evitar futuras nulidades, se 
DISPONE: 
 

AGREGAR a los autos del despacho comisorio No.300-2017 diligenciado por el 
Juzgado 32 Civil Municipal de Cali Valle, y que obra a folios 27 al 71 del C.2, el cual se le 
pone en conocimiento a las partes para los fines pertinentes. 

 
Ofíciese al secuestre para que allegue la póliza actualizada que garantiza el cuidado 

de los bienes dejados bajo su custodia, según la entrega realizada en diligencia del 13 de 
marzo de 2018 y rinda el informe correspondiente, e indique además si el vehículo lo tiene 
a su disposición o informe quien lo tiene actualmente y donde se encuentra ubicado. 

 
Por secretaria ofíciese de conformidad y envíese la comunicación por correo 

electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
dejándose las constancias a que haya lugar. 

 
Cumplido lo anterior, se resolverá lo que en derecho corresponda. 

 
 
        Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
                                                                
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00861 (024)        
  

           En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por el apoderado 

de la parte actora y por ser procedente, se DISPONE: 

 

             Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de ahorro, 

CDT´s y/o cualquier otro emolumento susceptible de embargo, posea o llegue a poseer el  

aquí demandado, en el BANCO W S.A.. 

          

          Se limita la medida hasta la suma de $180.000.000.oo. 

         Por secretaría ofíciese a la precitada entidad bancaria indicándole que deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., y tener en 

cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de ahorro. 

          De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, envíense las comunicaciones vía correo electrónico dejando las constancias 

pertinentes. 

         

Notifíquese y cúmplase, 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-01645 (003)        
  

             En virtud de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora en escrito 
obrante a folio 84 del C.2, y teniendo en cuenta el convenio UAECDY DESAJ del 20 de 
octubre de 2020, se DISPONE: 
 
               Oficiar a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, para que se expida el certificado catastral del bien inmueble objeto 
de medida cautelar dentro del presente proceso, registrado bajo la matrícula inmobiliaria No. 
50S-40604722de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, con 
código catastral AAA0237JXMS. 
 
                Por secretaria ofíciese y de conformidad con lo previsto en los numerales 8 y 11 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, envíese la comunicación al correo electrónico 
certificadosconveniobta@cendoj.ramajudicial.gov.co dejándose las constancias a que haya 
lugar. 
 
                 Por otra parte, se le indica al peticionario que para proseguir con las diligencias 
correspondientes, el bien inmueble objeto de medida cautelar debe estar debidamente 
secuestrado, por lo tanto, se le requiere para que allegue el despacho comisorio No.0190 
diligenciado, adjuntando toda la documentación y el acta de la misma. 
 
         

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  

mailto:certificadosconveniobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 09-2017-0128 

 

En virtud de lo solicitado en el escrito que antecede allegado por el extremo 

ejecutante, se reconoce personería al Dr. Juan Sebastián Ciendua Rodríguez, para 

que actúe como apoderado sustituto de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

Como quiera que quien suscribe la solicitud de nuevo señalamiento de fecha 

para remate, sustituyó el poder, previo a resolver lo solicitado acláre a este estrado 

judicial, si reasume el mandato.  

Notifíquese, 
 

 

 
 

 
 

DJGT 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 Bogotá, D.C.,02 DE MARZO DE 2023 
 
 

 Por anotación en estado No. 36 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00156 (057)        
  

             Teniendo en cuenta la la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora, y 
como quiera que se cumplen los presupuestos del artículo 447 del C.G.P., el Despacho 
DISPONE: 
 
             Ordenar la entrega a la parte actora de los títulos que con ocasión de la práctica de 
medidas cautelares existan para este proceso, hasta la sumatoria de las liquidaciones de 
crédito y costas debidamente aprobadas, previa verificación de no estar embargado el 
crédito.   
 
             Por secretaria procédase de conformidad. 
 
 
Notifíquese,  

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 76-2017-0167 

 

 Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

segundo del proveído de fecha 24 de noviembre de 2022, por medio del cual se 

requirió al secuestre designado en el presente asunto, incorpórese a los autos el 

informe del auxiliar de la justicia, téngase en cuenta para los fines 

correspondientes y en conocimiento de los interesados.  

 

Notifíquese, 
 

 

 

 
 

DJGT 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 Bogotá, D.C.,02 DE MARZO DE 2023 
 
 

 Por anotación en estado No. 36 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 72-2017-475 

 
    Encontrándose el presente asunto al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, se observa que el día 24 de enero del año 2023, le fue 

adjudicado el inmueble objeto de remate distinguido con el folio de matrícula No. 

176-94160 perteneciente al Lote No. 2 Santa Teresha ubicado en Tabio-

Cundinamarca, al señor JOSÉ GERARDO BOHÓRQUEZ, sin embargo, teniendo 

en cuenta la constancia secretarial del 10 de febrero de 2023, expedida por la 

Profesional Universitaria Grado 12, se colige que no fue realizado el pago del 

impuesto establecido en el art. 12 de la Ley 1743 de 2014.  

Así las cosas y teniendo en cuenta que el rematante, dentro de los cinco días 

a que hace referencia el inciso 1º del artículo 453 del C.G.P, no consignó el saldo 

del precio del remate, ni presentó el recibo de pago del impuesto del 5%, en 

aplicación a lo estipulado en el inciso segundo de la norma pluricitada, el juzgado 

ORDENA:  

IMPROBAR EL REMATE efectuado el día 24 de enero de 2023, con relación 

al Lote No. 2 denominado Santa Teresha y, en consecuencia, se decreta la pérdida 

de la mitad de la suma depositada para hacer postura, a título de multa a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura, para el efecto secretaría deberá dar 

observancia a lo consagrado en el artículo 9º de la Ley 1743 de 2014. 

Una vez realizado el respectivo fraccionamiento del título para dar 

cumplimiento a la multa antes decretada, por secretaría -área de títulos- hágase la 

devolución del excedente al rematante.  

De otro lado, teniendo en cuenta lo manifestado por el rematante señor JOSÉ 

GERARDO BOHÓRQUEZ, respecto a la solicitud de ampliación del término para 

consignar los saldos y el impuesto de remate, se niega por improcedente lo 

requerido, como quiera que de conformidad con lo dispuesto en el art.117 del 

C.G.P., los términos son perentorios e improrrogables.  

Notifíquese, 

 



                  
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 072-2017-0475  

Revisada la totalidad de las actuaciones que dieron origen a la diligencia de remate 

celebrada el 24 de enero de 2023, no se observa en ellas causal alguna de nulidad 

de las consagradas en el art. 133 del C. G. del P., en consecuencia,  acreditado 

como se encuentra el pago del impuesto del 5% del valor del remate, previsto en el 

artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, así como el pago del saldo del precio del remate, 

en desarrollo de lo reglado en el artículo 455 del C. G.P., este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la diligencia de remate, dentro del proceso 

EJECUTIVO de mínima cuantía seguido por ALFA TOTAL INGENIERIA S.A.S 

contra FSO EQUIPOS S.A.S., donde se adjudicó a favor del señor CARLOS 

DARWIN VILLARREAL GONZÁLEZ, identificado con la C.C. No. 7.717.299  de 

Bogotá, por la suma de cincuenta y un millones ciento cincuenta mil pesos 

($51.150.000,oo), el LOTE NÚMERO UNO (1) denominado EL CUCHARO,  con  

folio de Matrícula Inmobiliaria No. 176-94159, el cual se encuentra ubicado en 

Tabio-Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: DECRETAR en consecuencia de lo anterior, la cancelación de 

los gravámenes que afectan el bien adjudicado, si este existiera. 

 

TERCERO: DECRETAR, la cancelación de las medidas cautelares de 

embargo y secuestro ordenadas, que afectan el bien rematado. 

 

CUARTO: AUTORIZAR en favor y a costa del adjudicatario la expedición de 

copias de este proveído y del acta de remate, las cuales deberán ser inscritas y 

protocolizadas en la notaria respectiva.  

 

QUINTO: ENTREGAR por parte del secuestre, el bien adjudicado al 

rematante. En la comunicación que se libre al auxiliar de la justicia infórmesele que 

deberá, en el término de los tres (3) días siguientes a cuando reciba la misma, hacer 

entrega del bien y dentro de los diez (10) días siguientes rendir cuentas comprobadas 

de su gestión. ART.459 CGP. 

  

Por Secretaría hágansele al secuestre las advertencias de ley, contenidas en 

el numeral 4 del artículo 308 del C.G.P. concordante con el numeral 6 inciso 1 del 

art.595 ibídem. 



  

SEXTO: ENTREGAR por parte del extremo demandado, al referido 

adjudicatario, los títulos de propiedad qué del INMUEBLE en mención, tenga en su 

poder. 

 

SÉPTIMO: ENTREGAR del producto del remate los dineros que le 
correspondan a la parte actora hasta el monto de las liquidaciones de crédito y 
costas debidamente aprobadas, previa verificación de la inexistencia del embargo 
del crédito y/o embargos a favor de la Nación. 

 
OCTAVO: RESERVAR un porcentaje del 30% del producto del remate, para 

los efectos preceptuados en el numeral 7 del art. 455 del C.G.P., dado que aún no 
se ha acreditado la entrega del bien inmueble. Secretaria proceda de conformidad.  

 
NOVENO: REQUERIR al adjudicatario, para que una vez le sea entregado 

el LOTE NÚMERO UNO (1) EL CUCHARO, objeto de subasta, acredite dentro del 
término de ley, los  gastos en que haya incurrido de acuerdo con lo reglado en el 
num. 7 art. 455 ejusdem.   

 
 

  NOTIFÍQUESE, 

 

 

DJGT 

(2) 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 Bogotá, D.C.,02 DE MARZO DE 2023 
 
 

 Por anotación en estado No. 36 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad.2017-01155 (065)      

Previamente a darle trámite a la solicitud presentada por la abogada Mariliana Martínez 
Grajales, quién va a representar a la parte actora, se le reitera, que debe dar cumplimiento 
a lo dispuesto en auto proferido el 07 de junio de 2022.  

Notifíquese, 

nch 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad.2017-01574 (047)     

 En virtud de la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 

1-ACEPTAR la cesión que hizo la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en 
calidad de cedente, a la SOCIEDAD NOVARTEC S.A.S., como cesionaria. 

2-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante a la 
SOCIEDAD NOVARTEC S.A.S., en virtud de la citada cesión. 

      3-RECONOCER, personería a la abogada ADRIANA PAOLA HERNANDEZ 
ACEVEDO como apoderada judicial de la entidad cesionaria, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

Notifíquese, 

(1/3) 

Nch 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01574 (047)        
  

De conformidad con la petición presentada por el señor William Arnulfo Posada Mojica, debe 
advertirse que la actividad judicial está regulada por una ley especial que la excluye del trámite del 
derecho de petición contenido en el Código Contencioso Administrativo, jurisprudencialmente[1] se 
ha señalado que a través del derecho de petición no pueden pretenderse determinados fines para 
los que el legislador ha establecido procedimientos y herramientas específicas, en razón de la 
necesidad de velar por el cumplimiento de funciones públicas distintas a las propiamente 
administrativas frente a las cuales se han consagrado mecanismos especiales de acción distintos al 
mencionado derecho de petición, como por ejemplo: aquellas dirigidas a poner en marcha el aparato 
judicial o a solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales.  

  
En este orden de ideas y teniendo en cuenta lo preceptuado por la Honorable Corte 

Constitucional, este Despacho Judicial se ABSTIENE de resolver el derecho de petición impetrado, 
por los motivos expuestos con antelación.   

 
Sin embargo, se le indica al solicitante que revisado el expediente se observa que al momento 

de le elaboración del oficio No. O-0821-1016 del 12 de Agosto del año 2021, se presentó un error al 
digitalizar el número del documento de identificación del demandado, razón por la cual en auto 
aparte se resolverá lo que en derecho corresponde. 

  
Finalmente, se le recuerda a la solicitante que en tratándose de actos de carácter judicial o 

jurisdiccional, los mismos deben surtirse de conformidad con los procedimientos propios de cada 
juicio, pudiendo en todo momento obtener información del trámite y estado de los diversos asuntos 
que se surten en este despacho en la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de esta ciudad.  

  
Comunicar por el medio más expedito lo aquí dispuesto al petente.  
  

 
Cúmplase, 
 

 

(2/3) 
 

Nch 
 
 

 
 
 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-290 de 1993 

 
 

 

https://outlook.live.com/mail/0/deeplink?version=20201116002.03&popoutv2=1#x__ftn1


 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01574 (047)        
  

Teniendo en cuenta lo solicitado por el señor William Arnulfo Posada Mojica, se realizó 

la revisión del proceso y efectivamente, se observa que, al momento de elaborar los oficios 

dirigidos a las entidades bancarias, se cometió un yerro al indicar que el número de cédula 

del demandado señor JHON SANTOS GUTIERREZ ROJAS era 79.749.633, cuando en 

realidad es 79.746.633.  

 

Por lo antes expuesto, se ORDENA a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias -área de oficios-, para que procedan a corregir 
ÚRGENTEMENTE dicha falencia, informando que el número de identificación del señor 
JHON SANTOS GUTIÉRREZ ROJAS es 79.746.633 y no como quedo registrado en el oficio 
circular No. O-0821-1016 del 12 de agosto de 2021, esto es el número 79.749.633, por 
cuanto ese número de identificación corresponde es al señor WILLIAM ARNULFO POSADA 
MÓJICA, quién no es parte dentro del proceso de la referencia. 

 
Ofíciese por el medio más expedito a las entidades bancarias relacionadas en el escrito 

allegado por el peticionario mencionado en el primer inciso de este auto y dese cumplimiento 
a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias del caso.   

 
 

Cúmplase, 
 

 

 

(3/3) 
 

Nch 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01805 (066)        
  

Obre en autos el informe y la póliza allegada por el auxiliar de la justicia 
ADMILEGALES JURÍDICAS S.A.S., representada legalmente por el señor José Rafael 
Castellanos Aguilar, los cuales se le ponen en conocimiento a las partes para los fines 
pertinentes. 

 
 Por otra parte, se le indica a la apoderada de la parte actora que mediante auto 

proferido el 16 de septiembre de 2022, se agrego a los autos el despacho comisorio No.5936 
debidamente diligencias y el mismo se le puso en conocimiento para los fines pertinentes, 
por lo tanto, se estará a lo allí dispuesto. 
         

Notifíquese, 

 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00030 (065)        
  

             En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares realizada por el apoderado de la 

parte actora, y por ser procedente, se DISPONE: 

 

              Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal vigente y/o cualquier otro emolumento susceptible de embargo que devenga y percibe 
la aquí demandada en calidad de empleada del INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO 
SAS –IDIME SA-. 
 
              Limítese la medida hasta al suma de $46.000.000.oo 
 
             Por secretaría ofíciese a la precitada entidad, indicándole que deberá dar 
cumplimiento a lo previsto en los numerales 4° y 9° del artículo 593 del C.G.P., y que su 
incumplimiento le acarreará las sanciones señaladas en el parágrafo 2° de la misma 
normativa antes descrita. 
 
             Secretaría envíe la comunicación según lo dispuesto en los numerales 8 y 11 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejando las constancias a que haya lugar. 
 
         

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00080 (080)        
  

             Teniendo en cuenta lo manifestado por la POLICÍA NACIONAL mediante el oficio 
GS-2023-011512-SIJIN -MEBOG 1.10 del 11de enero de 2022 y la solicitud de la parte 
actora, se DISPONE: 
 
              Oficiar nuevamente a la POLICÍA NACIONAL -SIJIN ÁREA AUTOMOTORES- para 
que informe el trámite dado al oficio No. O-07214-419. 
 
              Por secretaria ofíciese como corresponda y envíese la comunicación al correo 
electrónico suministrado por dicha entidad en el escrito indicado en el inciso 1° de este auto. 
  
             Por otra parte, se ordena oficiar a la entidad CONSTRUARTE DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S., para que informe el tramite dado a los oficios Nos. O-0721-
420 del 01 de julio de 2021 y 0322AA-6952 del 7 de marzo de 2022. 
 
             Secretaría oficie de conformidad y dese cumplimiento a lo previsto en la Ley 2213 
de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
         

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00550 (085)        
  

            En virtud de que la liquidación de costas dentro del incidente de desembargo, se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación (art.366 CGP). 
 
            Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la parte 
actora en escrito obrante a folio 84 del C.2, y  el convenio UAECDY DESAJ del 20 de octubre 
de 2020, se DISPONE: 
 
               Oficiar a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, para que se expida el certificado catastral del bien inmueble objeto 
de medida cautelar dentro del presente proceso, registrado bajo la matrícula inmobiliaria No. 
50C-1639246 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, 
con código catastral AAA0189HUJZ. 
 
                Por secretaria ofíciese y de conformidad con lo previsto en los numerales 8 y 11 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, envíese la comunicación al correo electrónico 
certificadosconveniobta@cendoj.ramajudicial.gov.co dejándose las constancias a que haya 
lugar. 
 
 
        Notifíquese y cúmplase, 

 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

GRACIELA LILIANA DAZA DÍAZ  

mailto:certificadosconveniobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00322 (077)        
  
 Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación del crédito solo procede 

en las siguientes eventualidades: 
 
Cuando en virtud del remate de los bienes cautelados se haga necesaria la entrega 

al actor con su producto, y; cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes 
del Juzgado y para el proceso, correspondiente al valor del crédito y las costas con el 
propósito de la terminación de la ejecución por pago. 

 
Obsérvese que en el asunto no se encuentran contemplados dichos preceptos, por 

lo tanto, no se autoriza la actualización del crédito solicitada por el apoderado de la entidad 
demandante. 
 
 
        Notifíquese, 

 

(1/2) 
                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00322 (077)        
  

             En virtud de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, con el fin de 
verificar la existencia de títulos para el proceso, se ORDENA: 
 
           1-Oficiar al Juzgado de origen (JUZGADO SETENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ hoy JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ), 
para que informe si con ocasión de la práctica de medidas cautelares, se consignaron títulos 
para este proceso, en caso afirmativo se realicen las diligencias correspondientes para que 
se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de Colombia. 
 
              2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los 
títulos que se han consignado para el presente proceso. 
 
               3-Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que rinda un informe 
detallado de los títulos que han sido pagados al actor y si existen títulos pendientes. 
 
                Por secretaria ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 
 
        Cúmplase, 

 

 

(2/2) 
                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00482 (085)        
  

            En virtud de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, de nuevas 
medidas cautelares, y por ser procedente, se DISPONE: 
 
            Decretar el embargo y retención de los remanentes, bienes y/o dineros que lleguen 
a ser desembargado y que le pertenezcan al aquí demandado, en el proceso que el 
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ le 
adelanta YUDY AMIN AVILAN radicado bajo el No. 110014003035-2016-00868-00. 
 
              Limítese la medida hasta la suma de $40.500.000.oo 
 
              Por secretaría ofíciese al precitado juzgado y dese cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias del caso. 
 
 
        Notifíquese y cúmplase, 

 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00857 (020)        
  

             Teniendo en cuenta lo la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 
 
             1-Aceptar la renuncia presentada por el Dr. RICHARD GIOVANNY SUÁREZ 
TORRES. 
 
              2-Reconocer personería al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
         

Notifíquese, 

 

 
                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00880 (051)        
  

             Teniendo en cuenta la la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora, se 
le indica a la peticionaria que dentro del proceso obran las respuestas de las entidades 
bancarias y a folio 26 relación de los títulos que han sido puestos a disposición del presente 
proceso. 
 
               Por otra parte, se ordena oficiar nuevamente al pagador de la POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA, para que informe si se le han realizado descuentos y retención del embargo 
del salario al aquí demandado, en caso afirmativo rinda presente una relación detallada de 
los valores, las fechas y en que cuenta han sido consignados.  
 
                Por secretaria ofíciese de conformidad haciéndole la advertencia legal de que 
trata el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P., por incumplimiento a orden judicial, y 
procédase según lo previsto en la Ley 2213 del 2022, dejándose las constancias del caso.            
 
 
Notifíquese y cúmplae, 

 

 

 
                                                                
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-01070 (016)        
  

             Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por el 
apoderado de la parte actora y por ser procedente, se DISPONE: 
 
              Decretar el embargo de los remanentes, bienes y/o dineros que lleguen a ser 
desembargados y que le pertenezcan a los aquí demandados dentro de los siguientes 
procesos:  
  
           a) Proceso seguido en el JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ por el BANCO DAVIVIENDA S.A., radicado con el No.2020-
00109-00. 
                

b) Proceso adelantado en el JUZGADO 4° CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
– ATLANTICO-, radicado con el No.2020-00393-00. 
                

c) Proceso ejecutivo tramitado en el JUZGADO 6° CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ por el BANCO DE BOGOTÁ con radicado No.2019-00810-00. 
 
                Se limita la medida hasta la suma de $200.000.000.oo para cada demandado. 
 
             Secretaría oficie de conformidad y dese cumplimiento a lo previsto en la Ley 2213 
de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
         

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
                                                              
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-01100 (013)        
  

            En virtud de la solicitud elevada por el Juzgado 4° Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, mediante su oficio No. OOECM-1022MA-2356 del 7 de octubre de 2022, 
se DISPONE: 
 
             1.-  Tomar nota en el momento procesal oportuno, del embargo de remanentes que llegue 
a ser desembargado y que le correspondan a la aquí demandada, hasta el límite de 
$150.000.000.oo. 
 

             Lo anterior para que obre dentro del proceso con radicado No. 11001-40-03-009-
2019-00005-00 tramitado en ese despacho por ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
 

             Por secretaría ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
22143 de 2022, dejándose las constancias del caso. 
 

  2.- Por otra parte, obre en autos del despacho comisorio No.1444 diligenciado por 
el Alcalde Local de Fontibón de esta ciudad, el cual se le pone en conocimiento a las partes 
para los fines pertinentes. 

 
Ofíciese a la secuestre para que allegue la póliza actualizada que garantiza el 

cuidado de los bienes dejados bajo su custodia, según la entrega realizada en diligencia 
realizada el 20 de octubre de 2022. 

 
Por secretaria ofíciese de conformidad y envíese la comunicación por correo 

electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
 
        Notifíquese y cúmplase, 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-01115 (080)        
  

            En virtud de la documentación que allego la entidad demandante, se DISPONE: 
 
         1-ACEPTAR la cesión que hizo el BANCO DE BOGOTÁ S.A., en calidad de cedente, a la 
entidad PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III QNT, como cesionaria. 
         
         2-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante a la entidad 
PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III QNT, en virtud de la citada 
cesión. 

 
 
        Notifíquese, 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-01280 (077)        
  

           Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se reconoce 
personería a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S., 
representada por la abogada ÁNGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, como apoderada 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
        Notifíquese, 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-01502 (080)        
  

           Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, previamente a 
reconocer nuevo apoderado, se requiere a la peticionaria allegar el correspondiente  paz y 
salvo del Dr. JOSÉ LUIS ÁVILA FORERO, quien funge actualmente como apoderado de la 
entidad demandante. 
 
           Lo anterior, de conformidad con lo previsto en  los numerales 2° y 4° del artículo 36 
del Código Disciplinario del Abogado (Ley 1123 del 2007). 
            

 
        Notifíquese, 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-01560 (083)        
  

            En virtud de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se DISPONE: 
 
            Oficiar a las entidades bancarias DAVIVIENDA, COLPATRIA, POPULAR, ITAÚ, 
BOGOTÁ, CITIBANK, PICHINCHA, COLTEFINANCIERA, AV VILLAS, BANCOLOMBIA, 
FALABELLA, OLD MUTUAL y SUDAMERIS, para que dentro del término de ocho (8) días 
informen el tramite dado al oficio circular No.2537 del 10 de octubre de 2019. 
 
              Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades, haciéndoles la advertencia legal 
de que trata el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P., y dese cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias del caso. 
 
 
        Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-02005 (072)        
  
No se tiene en cuenta la liquidación del crédito presentada por la demandada, y se le 

indica que deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido el 28 de septiembre de 2022 y 
presentar la liquidación del crédito conforme se indicó en el auto antes mencionado. 

 
Por otra parte, si lo que pretende es la terminación del proceso, deberá adecuar la 

solicitud conforme lo prevé el inciso 2° del artículo 461 del C.G.P., allegando copia del título 
consignado a ordenes de este juzgado. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, se 

le indica que la liquidación del crédito debe presentarla ciñéndose estrictamente a lo 
ordenado en auto mencionado en el inciso 1° de este auto. 
         

Notifíquese, 

 

(1/2) 
                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-02005 (072)        
  
Obre en autos del despacho comisorio No. DCOECM-0222AA-220 diligenciado por 

el Alcalde Local de Kennedy de esta ciudad, el cual se pone en conocimiento de las partes 
para los fines pertinentes. 

 
Ofíciese a la secuestre para que allegue la póliza actualizada que garantiza el 

cuidado de los bienes dejados bajo su custodia, según la entrega realizada en diligencia 
realizada el 01 de diciembre de 2022. 

 
Por secretaria ofíciese de conformidad y envíese la comunicación por correo 

electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
         

Notifíquese y cúmplase, 

 

(2/2) 
                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00906 (029)        
  

            En virtud de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, con el fin de 
verificar la existencia de otros títulos para el proceso, se ORDENA: 
 
           1-Oficiar al Juzgado de origen (JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ), para que informe si con ocasión de la práctica de medidas cautelares, se 
consignaron títulos para este proceso, en caso afirmativo se realicen las diligencias 
correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco 
Agrario de Colombia. 
 
              2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los 
títulos que se han consignado para el presente proceso. 
 
               3-Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que rinda un informe 
detallado de los títulos que han sido pagados al actor y si existen títulos pendientes. 
 
                Por secretaria ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
         

Cúmplase, 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad.2018-00846 (075)      

     Previamente a resolver sobre la entrega de títulos que realizó la apoderada de la 
parte actora, se ORDENA: 

1-Oficiar al Juzgado de origen (JUZGADO SETENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ), para que informe si con ocasión de la práctica de medidas cautelares, se 
consignaron títulos para este proceso, en caso afirmativo se realicen las diligencias 
correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco 
Agrario de Colombia. 

2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los
títulos que se han consignado para el presente proceso. 

3-Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles
Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que rinda un informe 
detallado de los títulos que han sido pagados al actor y si existen títulos pendientes. 

     Por secretaria ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

     Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, ingrese el proceso al despacho 
para resolver lo que en derecho corresponda. 

     Por otra parte, para los fines pertinentes a que haya lugar téngase en cuenta los 
datos de notificaciones aportados por la Dra. Martha Lucía Hernández, los cuales se le 
ponen en conocimiento de las partes. 

Cúmplase, 

nch 





 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00937 (061)        
  

             Obre en autos los informes de existencia de títulos allegados por el Banco Agrario de 

Colombia, los cuales se le ponen en conocimientos a las partes para los fines pertinentes. 

 

              Teniendo en cuenta lo anterior se requiere a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución -área de títulos-, cumplir la entrega ordenada mediante 

auto proferido el 30 de julio de 2021. 

         

Cúmplase, 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2007-00465 (015)        
  

             Teniendo en cuenta lo la documentación allegada por el demandado, señor FELIX 
SEGUNDO HERRERA NAVARRO, y revisado el expediente, se observa los siguiente: 
 
              1-El demandado antes mencionado allego poder y no se le reconoció personería, 
razón por la cual, se reconoce personería al abogado FERNEY DÍAZ ENCISO, como 
apoderado judicial de la parte pasiva antes mencionada, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
               2-Mediante auto proferido el 14 de octubre de 2022, se cometió un yerro al ordenar 
la entrega de los títulos al demandante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito 
y costas debidamente aprobadas, cuando lo correcto era ordenar la devolución de dichos 
dineros al señor Félix Segundo Herrera Navarro. 
 
              3-Por otra parte, en virtud de que el proceso de la referencia mediante auto 
proferido el 17 de mayo de 2017 se declaró terminado por desistimiento tácito y toda vez 
que los autos irregulares no atan al juez ni a las partes, se deja sin valor ni efecto el auto 
proferido el 14 de octubre de 2022. 
 
               4-En consecuencia, se DISPONE: ordenar la devolución de los títulos que existan 
y estén a disposición del presente proceso y que le hayan sido descontados al señor FELIX 
SEGUNDO HERRERA NAVARRO, y que no hayan sido entregados. 
 
                 Por secretaría procédase de conformidad.      
         

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 60-2009-01939 

 

 En virtud de lo solicitado por la Superintendencia de Notariado y Registro 
de esta ciudad, según oficio 50S2022EE17294 del 27 de julio de 2022, que milita 
a folio 53 de esta encuadernación, por Secretaría con CARÁCTER URGENTE, 
remítase copia de la denuncia penal allí requerida, lo anterior de conformidad a 
lo estipulado en el artículo 114 del C.G.P. 
 

Remítase INMEDIATAMENTE a la Superintendencia antes referida, la 
documental solicitada.  Secretaría proceda de conformidad, dando 
observancia a lo estipulado en el art.11 de la Ley 2213 de 2022, concordante con 
el art. 111 del C.G.P. Déjese la constancia correspondiente.  
 

 
CÚMPLASE, 

 

 

 

   

 
 

DJGT 



  

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 11-2011-0877 

 

 Para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 12 de Julio de 

2022, visto a folio 13 del cd.2, por medio del cual se aceptó la solicitud de amparo 

de pobreza y atendiendo la no aceptación del cargo del apoderado designado, por 

cuanto acredito que se encuentra actuando en más de cinco procesos, como 

defensor de oficio, en consecuencia  el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: DESIGNAR como apoderado judicial del amparado de pobreza 

al Dr. HERNANDO ANTONIO LEYVA PÁEZ, a quien se le concede el término de 

tres (3) para que acepte la designación, al tenor de lo previsto en el art.154 del 

C.G.P.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR por el medio más expedito esta decisión, al 

demandante e igualmente al abogado designado, para el efecto téngase en 

cuenta que el correo electrónico del Profesional del derecho es: 

haleyvapaez@hotmail.com .  

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 
 

DJGT 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 Bogotá, D.C.,02 DE MARZO DE 2023 
 
 

 Por anotación en estado No. 36 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  

mailto:haleyvapaez@hotmail.com


 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00617 (043)        
  

             
                  Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se le indica que 
deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido el 28 de septiembre de 2022 mediante el 
cual se declaró terminado el proceso por desistimiento tácito, cuya decisión se encuentra 
debidamente ejecutoriada. 
 
 
        Notifíquese, 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.036 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

GRACIELA LILIANA DAZA DÍAZ  
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